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DIPUTACIÓN PROVINCIAL

PATRIMONIO
ANUNCIO

El Pleno de la Diputación Provincial de Ciudad Real, en sesión ordinaria celebrada el día  30 de

octubre de 2020 (part. Nº 20) ha adoptado acuerdo de aprobación inicial del "Catálogo de la Red de Ca -

rreteras de la Excma. Diputación Provincial de Ciudad Real".

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el referido acuerdo del Pleno de la Corporación Provincial,

por el presente se procede a la apertura del trámite de exposición pública por plazo de 20 días hábiles

a los efectos de que se puedan formular cuantas alegaciones u observaciones se entienda oportuno.

Durante el expresado plazo,  el expediente podrá ser consultado en el Servicio de Patrimonio,

ubicado en el Palacio Provincial (Plaza de la Constitución, s/n. Ciudad Real).

Ciudad Real, a 6 de noviembre de 2020.- El Presidente, José Manuel Caballero Serrano.

Anuncio número 3101

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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